
 
Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2000.00114.00. 
Demandante: Francisco Naranjo. 
Demandado:  Esteban Hurtado y Wilson Hurtado. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, el 

proceso ejecutivo No. 2000.00114, junto con oficios provenientes del Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Moniquirá (fls 122 a 125 C.2). Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Póngase en conocimiento de la parte actora los documentos vistos de folios 122 a 

125 del Cuaderno 2, proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Moniquirá. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

 

  

LCA 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028 hoy, 19 de agosto 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. 

Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2014.00011.00 
Demandante: Coomultrasan. 
Demandado:  Bercely Vargas González. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, el 

proceso ejecutivo No. 2014.00011, junto con solicitud proveniente del Fondo Nacional del 

Ahorros fl. 65 del C.2. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 De conformidad con lo solicitado por el Fondo Nacional del Ahorro, 

verificado que ha sido el expediente, se observa que dentro del presente proceso ejecutivo 

se encuentra vigente medida cautelar de embargo y retención de lo correspondiente al 

35% del salario y demás prestaciones sociales o cualquier dinero que devengue el 

ejecutado Bercely Vargas González con CC N° 17419605 como dragoneante grado 11 del 

Establecimiento Penitenciario y carcelario de Moniquirá. Se limita la medida en la suma de 

treinta y seis millones ochocientos veintiocho mil seiscientos cuarenta y nueve 

m/cte ($36´828.649,00). 

 

Por lo anterior, líbrese oficio dirigido al Fondo Nacional del Ahorro al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@fna.gov.co y contactenos@fna.gov.co, 

informando que se encuentra vigente la siguiente medida cautelar: 

 

1. Medida cautelar de embargo y retención de lo correspondiente al 35% del salario 

y demás prestaciones sociales o cualquier dinero que devengue el ejecutado Bercely 

Vargas González con C.C. N° 17.419.605 como dragoneante grado 11 del 

Establecimiento Penitenciario y carcelario de Moniquirá. Se limita la medida en la 

suma de treinta y seis millones ochocientos veintiocho mil seiscientos cuarenta 

y nueve m/cte ($36´828.649,00). 

 

2. La medida recae sobre las prestaciones sociales del ejecutado Bercely Vargas 

González. 

 

3. Número de proceso 15469-4089003-2014-00011-00. 

 
 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4. Tipo de embargo: proceso ejecutivo. 

 

5. Porcentaje de la medida: 35%. 

 

6. Datos demandante: Cooperativa de Ahorro y crédito de Santander Ltda. 

Financiera Comultrasan NIT 804.009.752-8. 

 

Déjense las correspondientes constancias de la comunicación remitida al Fondo 

Nacional del Ahorro. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

 

  

LCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028 hoy, 19 de agosto 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. 

Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo. 
Radicación:  15469.40.89.003.2016.00102.00. 
Demandante:  Gina Paola Tejada. 
Demandado:  José Calderón y Nohoraly Calderón.   
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, el 

proceso ejecutivo No 2016.000102, junto con memorial presentado por la apoderada de la 

parte actora (fl 159 C.2). Sírvase Proveer.  

 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  
Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

La parte actora Dra. Edilia Salamanca Callejas, mediante escrito visto al folio 159, 

solicita que se señale fecha de diligencia de remate del presente proceso con 

posterioridad al 25 de agosto de 2022, una vez se conozca la decisión del Juzgado 

Segundo Promiscuo municipal de Moniquirá dentro del proceso de pertenencia No. 

2020.00014. 

 

Por lo anterior, es del caso solicitar a la apoderada de la parte actora para que una 

vez se tome una decisión de fondo por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Moniquirá en el proceso de pertenencia No. 2020.00014 y dentro del cual se 

encuentra inmiscuido el predio objeto de remate dentro del presente proceso, informe a 

el trámite a seguir según corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028; hoy, 19 de 

agosto de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2017.00028.00. 
Demandante:  Wilmar Alexander Cardeño Bastidas 
Demandado:  Gilberto Cubides Cubides 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez hoy dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) el proceso ejecutivo Nº. 2017.00028, informando que una vez corrido el 

traslado de que trata el numeral 2º del artículo 446 del CGP, la liquidación vista a folios 82 

y 83 del C.1, no fue objetada, el cual se hizo a través del micrositio del despacho. Sírvase 

Proveer.  

 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 
Moniquirá, Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo que la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y vista a folios 82 y 83 del cuaderno principal, una vez corrido el traslado a la parte 

ejecutada, no fue objetada, el Juzgado la Aprueba. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

 

LCA 
 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028; hoy, 19 de agosto de 

2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia:    Proceso perturbación a la posesión 
Radicación:    15469.4089.003.2020.00086.00 
Demandante:   José Adonai Cuadrado Ruíz y otro  
Demandados:   Edgar Suárez Salazar y Julio Suárez Salazar 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy doce (12) de agosto de 2022, la 

demanda de perturbación a la posesión N°.2020.00086. Sírvase Proveer.  
 

Magaly Valderrama C.  

Secretaria Ad-hoc. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho, que, mediante auto de noviembre 12 

de 2021, se requirió a la parte demandante a fin de que diera cumplimiento al numeral 

quinto del auto admisorio de la demanda, otorgándosele un término de diez (10) días, sin 

que a la fecha haya allegado al plenario las constancias correspondientes.  

 

Con el fin de dar continuidad al proceso, procede el despacho a requerir a la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del CGP, para lo 

cual se le indica que cuenta con un término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación 

a lo consagrado en el art. 317 del CGP, disponiendo la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

     

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico No. 028; hoy,19 de 

agosto de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Magaly Valderrama C. 

Secretaria Ad-hoc. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso saneamiento de la titulación.  
Radicación:  15469.40.89.003.2020.00055.00. 
Demandante:  María Sagrario Robles Rubiano. 
Demandado: Herederos Indeterminados de José Guerrero Sánchez y María de la Cruz  
                            Puentes de Guerrero y Personas Indeterminadas. 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez hoy dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) el proceso de saneamiento de la titulación N° 2020.00055. Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Para resolver las cuestiones señaladas en los artículos 16 y 17 de la ley 1561 de 2012, 

se señala audiencia para el día, lunes, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a la 

hora de las 3:00 pm, diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 

 

Por Secretaría remítanse el link de la audiencia a las partes, opositores, apoderados y 

curador ad litem, dejando las respectivas constancias de envío y entrega del correspondiente 

mensaje de datos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028; hoy, 19 de 

agosto de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 

Arias. Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia:  Proceso declarativo de pertenencia. 
Radicación:   15469.4089.003.2020.00054.00 
Demandante:   Alirio Hurtado Rubiano y Bautista Hurtado Rubiano.  
Demandados:  Juan de Jesús Ruíz Sáenz, María Rosalbina Ruíz Sáenz,  
                             Herederos Determinados de Domingo Ruíz y Cándida Saénz de Ruíz.  
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy doce (12) de agosto de 2022, la 

demanda de pertenencia N°.2020.00054, junto con solicitud de cesión de derechos 

litigiosos elevada por la parte actora. Sírvase Proveer.  
 

Magaly Valderrama C.  
Secretaria Ad-hoc. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Mediante memorial el apoderado del extremo demandante informa sobre la cesión 

de derechos litigiosos que realizó los demandantes Alirio Hurtado Rubiano y Bautista 

Hurtado Rubiano en favor del Sr. Hugo Hernando Cepeda Hurtado, mediante contrato 

de cesión de derechos litigiosos suscrito entre las partes cedentes y cesionario fechado 

18 de enero de 2022, la transferencia de los derechos que le corresponden dentro del bien 

objeto del presente proceso, solicitando el reconocimiento de la cesión de los derechos 

litigiosos.   

 

Previo a resolver la solicitud, se puede determinar que la cesión de derechos 

litigiosos es un acto jurídico en virtud del cual una persona transfiere a otra, a título 

onerosos o gratuito, los derechos personales o reales que se controvierten en un juicio, la 

cesión de hace efectiva mediante la entrega y suscripción del documento privado que es el 

título que la contiene.       

 

Esta figura se encuentra reglada por el artículo 1969 del Código Civil, el cual dispone 

que se cede un derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión, es el evento incierto 

de la litis, del que no se hace responsable el cedente y que se entiende como derecho 

litigioso el que se controvierte en un juicio desde que se notifica judicialmente la demanda.  

 

Con base en lo anteriormente expuesto y como quiera que, con el documento 

allegado y suscrito por las partes, se constata que efectivamente se celebró contrato de 

cesión de derechos litigiosos.     

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y como quiera que con el documento 

arrimado se constata que, efectivamente se celebró contrato de cesión de derechos 

litigiosos entre los demandantes Alirio Hurtado Rubiano y Bautista Hurtado Rubiano y 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el Sr. Hugo Hernando Cepeda Hurtado (fls.074 y 075), en el que los primeros de los 

mencionados decidieron cederle los derechos litigiosos dentro del proceso de 

pertenencia N°2020.00054.00, respecto del bien denominado La Isla (La Playa en Catastro), 

ubicado en la vereda Tierra de Castro del municipio de Moniquirá e identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria N°.083-29002 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Moniquirá, hay lugar a Reconocerla. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

   

Resuelve: 

 

Primero: Reconocer como cesionarios de los derechos litigiosos de los 

demandantes Alirio Hurtado Rubiano y Bautista Hurtado Rubiano con C.C. 

N°.74.241.438 de Moniquirá y 4.172.833 de Moniquirá, respectivamente, al Sr. Hugo 

Hernando Cepeda Hurtado con C.C. NUIP 4172833, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Segundo: Notificar el reconocimiento de la cesión de derechos litigiosos a la parte 

demandada representada por el Curador Ad-litem Dr. Mario Julián Munévar Múnera. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico No. 028; hoy,19 de 

agosto de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Magaly Valderrama C. 

Secretaria Ad-hoc. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2021.00077.00. 
Demandante:  Jeremías López Ramos. 
Demandado:  Raúl Peña Sáenz. 
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Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez hoy dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), el proceso ejecutivo N.º 2021.00077, junto con memorial de rendición 

de cuentas presentada por el secuestre Raúl Galvis (archivos 045 a 048 C.2). Sírvase 

Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

  
Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del artículo 500 del CGP, de las 

cuentas presentadas por la Secuestre vistas a los archivos 045 a 048 del cuaderno de 

medidas cautelares, córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días.  

 

Este traslado se incluirá en una lista, en el micrositio de la Rama Judicial asignado a 

este Juzgado, en la opción traslados especiales y ordinarios junto con los insertos 

respectivos.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 
 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028, hoy, 19 de agosto 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. 

Secretaria. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia:  Proceso de restitución de inmueble arrendado. 
Radicación:   15469.4089.003.2020.00094.00. 
Demandante:   Elida Jaqueline López Buitrago.  
Demandados:  Claudia Yorlen Quiroga Suárez y Henrry Sánchez. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, la 

demanda de restitución de inmueble arrendado N°.2020.00094. Sírvase Proveer.  

 

Magaly Valderrama C.  

Secretaria Ad-hoc. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente, advierte el Despacho, que, mediante auto de julio 9 de 2021, 

se requirió a la parte demandante a fin de que informe el cumplimiento o no a lo acordado 

en la diligencia de embargo y secuestro efectuada el 28 de junio de 2021.  

 

Con el fin de dar continuidad al proceso, procede el despacho a de requerir a la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del CGP, para lo 

cual se le indica que cuenta con un término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación 

a lo consagrado en el Art. 317 del CGP, disponiendo la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

      

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico No. 028; hoy,19 de agosto 

de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Magaly Valderrama C. Secretaria Ad-

hoc. 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso ejecutivo.  
Radicación:  15469.40.89.003.2022.00087.00. 
Demandante: Banco de las Microfinanzas- Bancamia S.A. 
Demandado:  Edwar Mauricio Martínez Urbano.  
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, la 

demanda ejecutiva 2022.00087, junto con memorial allegando constancia de notificación del 

demandado (archivos 011 a 012 C.1). Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante escrito y anexos  vistos 

a los archivos 011 a 012 del C.1, el apoderado de la parte actora, allega citación de 

notificación personal dirigida al demandado Edwar Mauricio Martínez Urbano, así 

como las respectivas constancias de envío y su correspondiente recibido; sin embargo, 

observa el despacho que el apoderado de la parte actora entremezcla la notificación 

contenida en el artículo 291 del CGP, con la nueva y autónoma forma de notificar 

mediante mensaje de datos reglada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

circunstancia que afecta los derechos del demandado, como quiera genera confusión de 

los términos que aplican en una y otra para comparecer al despacho y contestar la 

demanda o proponer excepciones. 

 

Razón por la cual, con el fin de evitar futuros pedimentos de nulidad por indebida 

notificación y atendiendo a que en la demanda en el acápite de notificaciones se informó 

como dirección física de notificaciones del demandado Edwar Mauricio Martínez 

Urbano, la carrera 9 No 4-02 Barrio Ricaurte de Moniquirá, y en apoderado de la parte 

actora optó por los tramites de notificación contenidos en el Código General del Proceso, 

es del caso requerirlo para que nuevamente remita citación para notificación 

personal dando estricto cumplimiento al contenido del artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 

LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028; hoy, 19 de agosto de 

2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, el 

proceso de saneamiento # 2022.00095, junto con escrito de subsanación presentado en 

término (archivo 005). Sírvase Proveer.  
 

 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto adiado julio 28 de 2022, se inadmitió la 

demanda indicando las falencias que adolecía, y que se presentó escrito de subsanación 

dentro del término legal, procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho 

corresponda, respecto de demanda de la titulación de la posesión incoada por el Sr. Ismael 

Forero Parra a través de apoderada judicial en contra de Herederos Indeterminados de 

José Vicente Sánchez y Personas Indeterminada; previas las siguientes consideraciones: 

 

Revisado el escrito de subsanación, encuentra el despacho que, respecto de la causal 

primera de inadmisión, la apoderada de la parte demandante no subsanó en debida forma, 

como quiera no se señaló la concurrencia de los requisitos señalados en los numerales 1, 2 

y 3 del artículo 88 del CGP, solamente se suscribió a enunciar de manera general los 

requisitos de la acumulación de pretensiones señalados en inciso tercero de la misma 

norma, sin señalar cuál es la causa de la cual provienen los bienes objeto de acumulación 

de pretensiones (número de escritura o lo que corresponda), si se sirven de las mismas 

pruebas, no se señaló cuáles pruebas, para el despacho no basta con mencionar que 

resulta viable aplicar la acumulación de pretensiones, sin que menciones claramente la 

concurrencia de los requisitos señalados en el artículo 88 ibídem. 

 

Respecto de la causal tercera de inadmisión donde se le solicitó a la parte actora 

aclarar si respecto del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria # 083-

18298, se pretendía era la totalidad del predio o una parte del mismo, para lo cual se 

subsana informando que dicho predio hace parte de un predio de mayor extensión y lo 

que se pretende sanear es la porción adquirida en falsa tradición; sin embargo, al 

remitirnos a las pretensiones también dispuestas y corregidas en el escrito de 

subsanación, nada se dice al respecto, en la pretensión primera se solicita se otorgue el 
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títulos de propiedad sobre los predios denominados “El Arrayan” y el “Clavellino”, nótese 

que nada se dice respecto de que este último predio se trate de una porción y no de la 

totalidad, circunstancia que ha debido tener en cuenta la apoderada de la parte actora al 

momento de subsanar la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, encuentra este despacho que no se subsanó en debida 

forma la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R e s u e l v e: 

 

Primero: Rechazar la demanda de titulación de la posesión N°. 2022-00095 

adelantada por el Sr. Ismael Forero Parra a través de apoderada judicial en contra de 

Herederos Indeterminados de José Vicente Sánchez y Personas Indeterminada, 

conforme a las motivaciones de este proveído. 

 

Segundo: En firme el presente auto, archívese el proceso dejándose las constancias 

y anotaciones del caso. 

 

Tercero: Hágase entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 

LCA 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028; hoy, 19 de 
agosto de 2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo 
Arias. Secretaria. 
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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy dieciséis (16) de agosto de 2022, el 

proceso ejecutivo No. 2022.00098, junto con oficios provenientes del Banco de Bogotá 

(archivo 0013 C.2) y Bancolombia (archivo 015 C.2). Sírvase Proveer.  
 

Leidy Lizzeth Castillo Arias.  

Secretaria. 

 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Póngase en conocimiento de la parte actora los documentos vistos a los archivos, 

013 y 015 del C.2, provenientes de las entidades Bancarias Banco de Bogotá y 

Bancolombia, respectivamente.  

 

Por Secretaría remítase copia de los mismos al apoderado de la parte actora para 

su conocimiento y fines pertinentes. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 
LCA 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°028 hoy, 19 de agosto de 

2022, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Leidy Lizzeth Castillo Arias. Secretaria. 
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